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"AÑo DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDAC .I Ci LA ECONOMIA PERUANA"

nesolucrón cERENCIAL N" 219-2025-GAT.MPLP/TM
-l-. r l\laría, 19 de setiembre del 2025

por el administrada Sra. VICENTA LOARTE DE CHA :z lentificado con DNI No 22977277,
quien solicita deducción de 50 UIT de la base impon ble r irr !esto Predialde su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en CALLE LAS PALMERA: l' MZNA: C LOTE: 18 LOYZETH
REATEGUI CARBAJAL, DISTRITO DE RUPA RUP; PROVINCIA OE LEONCIO PRADO,
OEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad cor eslablec¡do en la Ley N" 30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N'1- -2Ci6-EF,y;

CONSIOERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Políl :. c , Perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concc'.: -la ,ln el art¡culo ll del título preliminar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgán ica de Mun¡c¡palidades s -::.,'lecequet tos Goblemos Locales
gozan de autonomía pol¡tica, económica y adm¡nst¿..a .-, asun¿os de su competenc¡a La
autonomía que la Const¡tuc¡ón Política del Perú estabie . i,- .:e /as mun¡c¡pal¡dades radica en la
facultad de ejercet actos de gobiemo, admin¡stral¡,'t. '. :. administnción, con sujeción al
o rd e n a m ¡e nto j u rí d ¡co".

Que, según Ia primera disposición complementaria ,rc'j I ¡a.¡ria de la Ley N'30490 - Ley de la
Persona Adulto Mayor, se establece incorporar un cua[] pá:rafo en el artículo 19'del Decreto
Legislativo N"776, Ley de Tr¡butación Municipal, cuyo Texto único Ordenado fue aprobado por el
Oecreto Supremo 156-2004-EF en los s¡guientes términcs articulo'19'(...) Lo d/souesfo en /os
párrafos Drecedenfes es de aDlicac¡ón a la Dersona adulta ravor no penslonisfa proDietar¡a de
un sólo Dredio. a nombre orooio o de la soc¡eda can LI t c,e esté dest¡nedo a vivienda de los

conesponde la deducción. b) El req uisito de la única Drooiedad se cumple cuando además de la
vivienda. la oersona adulta mavor no Dens¡on¡sta Dosea otra un¡dad inmob¡l¡aria const¡tu¡da oor
la cochera. c) El predio debe estar dest¡nado a vivienda del beneficiario. El uso Darcial del
inmueble con fines Droductivos. comerciales v/o profesionales. con aDrobac¡ón de la
mun¡c¡palidad respect¡va, no afecta la deducc¡ón. d) Los ¡nqresos brutos de la persona adulta
mavor no oensionista. o de la sociedad convuqal, no ceben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las personas adulto-mayores no pensionistas suscribirán una declarac¡ón iurada. de
acuerdo con lo establecido en el literal c) del artículo 2 del presente Decreto Suoremo. e) Las
Dersonas adultas mavores no Dens¡on¡stas oresentaran la documentación que acredite o
respalde las aflrmaciones con declaración iurada. seoún corresoonda

Oue, el artículo 4" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposiciones para
la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto Predial en ei caso de personas
adultas mayores no pension¡stas, y precisa la facultad de flscalización de la Administración
fr¡butar¡a respecto a la presentación por el administradl de las declarac¡ones juradas en
concordancia con lo previsto por el artículo 62' del Texio Ú" co Ordenado del Código Tributar¡o
aprobado por Decreto Supremo N'133-2013-EF.

ue. el añículo 2" de la Ley N' 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
dase ersona adulta ma a tiene 60 o años". por tanto, al estar

ado mediante la copia de su Documento Nacbnal de ldentidad (DNI) que el rccunente
nació del 6 de agosto de 1946 (79 años), posee la condición de ADULTO MAYOR;

m¡smos. v cuvos ineresos brutos no excedan de ut)a l-t, - ¡re;'sual"

Oe conformidad al artículo 3'del Decreto Supremo N 40i-2016-EF, 'Decreto Supremo que
establece d¡spos¡ciones para la aplicación de la deduc. óil Je la base impon¡ble del lmpuesto
Predial en caso de personas adullo mayores no pension,sia., . señala: Para efectos de aplicar la
deducción de las 50 UIT de la base impon¡ble del lnrpu:slc :redial en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo sig-iienie: a) La edad de la persona adulto
mavor es la aue se desprende del DNl. camet de extran¡eria. o pasaDoñe. seoún conesDanda.
los (60) años deben encontrarse cumplidos al 01 de enero del e¡ercicio oravable al cual
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Que, con la frnalidad de detetm¡nar s¡ el recunente cumple con los requ¡s¡tos establec¡dos en el
Decreto Leg¡slat¡vo N" 776. Ley de Tributación Municipal, cuyo TUO fue aprobado medianle Decreto
Supremo N" 156-2004-EF. se proced¡ó a ver¡f¡car uno por uno los regurs/los esrab/ecdos en la refer¡da norma
asim¡smo tos requ¡s¡tos estabtec¡dos en el Texto Ún¡co de Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vos TIJPA de esta
Entidad Mun¡cipal, que deben tomarce en cuenta para que proceda el otorgam¡ento del benef¡c¡o de
deducción de las 50 UIT de la base ¡mpan¡ble del lmpuesto Pred¡al, que la prcc¡tada Ley otorga las personas
adultas mayores no persionrstas. s¡empre que cumplan los m¡smo. Para lo cual med¡ante el INFORME N"
544-202*SGRT-MPLP/TM de fecha 15 de agosto del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón
Tibutar¡a; y el INFORME N" 159-2025-SGF|OCGAT-fi|PLP/|M de techa 1 de agosto del 2025,
del subgerente de Fiscal¡zac¡ón Tributaria y Oientación al contibuyente, conteniendo el
lNFORlttE N' 11A202SEJAS-SGFTOC-GAT-| PLP/TM de techa 4 de julio del 2025 det
F¡scal¡zador Tributario de la subgerencia de Fiscalaación Tributario y Oientac¡ón al
Contribuyente, emite el ¡nforme sobre la t¡scaláación realizada al pred¡o señalado. ve¡ificándose
que NO CUMPLE con /os requrs[os establecidos en la Ley de Tñbutac¡ón Munic¡pal para la
atenc¡ón de la presente pet¡c¡ón, del predio ubicado en el CALLE LAS PALIüERAS N" MZNA: C
LOTE: 18 LOYZETH REATEGUI CARBAJAL, debido a oue el administrado INCUMPLE con los
reou,Síos estaD/ecldos en el adiculo 30 inciso C) del Decrcto Supremo No 401-2016-EF, Dara la
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deducc¡ón de 50 UlT. de la base ¡mponible del ¡mpuesto pred¡al.

Máx¡me, con OPINION LEGAL N" 800-202s-OGAJ/MPLP de fecha 25 de agosto del 2025,
del Gerente de la Of¡cina General de Asesoria Juríd¡ca, por lo expuesto preferentemente, refiere
ue se cont¡núe con el tramite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de

luciones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
udación Tr¡butar¡a y de la Subgerencia de Fiscalizac¡ón Tributaria y Orientación al

tr¡buyente

De conformidad con lo d¡spuesto en el articulo 62'del Decreto Supremo N" 133-2013-EF
exto Un¡co Ordenado del Código Tributario, la facultad de fiscalización de la Admin¡stración

Tributaria se ejerce en forma discrecio¡al (...) E¡ ejerc¡cio de la función fiscalizadora incluye la
inspección, ¡nvestigación y control del cumplimiento de obligaciones tr¡butarias, incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectacion, exoneración o beneficios tributar¡os (...)

Que. el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en princ¡pios, que serv¡rán de
criterio interpretativo para resolver las cuestiones que puedan suscitarse en la aplicación de ¡as reglas del
procedim¡ento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter
general y para suplir los vacíos en el ordenamiento administrativo. Oue el principio de informalismo, refiere
que. "Las Normas del pro
a la admisión v decisión linal de las pretens¡ones de los adñinistrados. de modo oue sus de,achos
e inteteses no sean afectados Dor la .xioenc¡a de asDectos formales oue Duedan ser subsanados
dentro del Drccedimiento, s¡em!re quc d¡cha a no afecte derechos de terceros o el inteés

\,

público".

Por lo expuesto, contando con la c¡nformidad de esta Gerenc¡a y en uso de las facultades segÚn Ia

Ordenanza Mun¡cipal N' 01G2023-MPLP; Ordenanza Municipal N'036-2007-MPLP de fecha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 1' que 'aprueba la desconcenlración de competenc¡as para que las
Gerenc¡as de la Mun¡c¡palidad Prov¡nclal de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcaldía N" 089-2025-MPLP, en su artlculo Sépt¡mo aprobar la

delegación de tucultades resolut¡vas y administrativas a la Gerenc¡a de Administración Tr¡butaria (...);
demás normas afines;

SE RESUELVEI

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENfE la petición del administrado §ra.
VICENTA LOARTE DE CHAVEZ identificado con DNI No 22977277, con rgspécto al benelic¡o
tr¡butario de deducc¡ón de 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial del{nmueble ub¡cado en
et CALLE LAS PALMERAS N" MZNA: C LOIE:18 LOYZETH REATEGIJI CARBAJAL, an
código predial O2lOOO29-O0I (casa habitación); ¡ncumpliendo los requisitos establecido_s en el
articulo 19" del Texto Ünico Ordenado de la Ley de Tributación Munic¡pal a.probado por Decreto
Supremo 15S2004-EF y lo establecido en el Decreto Supremo N' 40'l -2016-EF, bn el articulo 30 inciso
C), por los fundamentos expuestos en Ia parte cons¡derativa de la presente resoluc¡qn.
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tributar¡as, de conformidad con la norma Xl del TUO . el cóCigo tributario del Decreto Supremo
N"133-2013-EFyelartículo50,l0"y20odelTextoÚ- cOr =nadodel Decreto Supremo N"156-
2004-EF .

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR la pr...,ente resolución al adm¡n¡strado de
nform¡dad al artículo 18" y 20" del Texto Único Ordenaro de la Ley No 27444 - Ley de
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ARTICULO SEGUNOO. - ENCARGAR a la -.bgertncia de Recaudac¡ón Tributar¡a
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudación Tribu::. a M..r cipal - SRTM la actualización de
datos, as¡mismo las características v usos del oredic ;, ,gt¿q ormato PU v DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al e-. -'r¡st Co, que se encuentra obligado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovaluo (irr .est. Pred¡al) anualmente; así como
comun¡car a la Adm¡n¡strac¡ón Tributar¡a las modiii:.,.lone que se produzcan en el predio,
encontrándose sujeto a f¡scalización posterior por p¿,¡te de la Administrac¡ón Tr¡butaria de la
Municipalidad, prev¡sto en el articulo 62' del Códígo Tr¡butario, cuyo Texto ún¡co Ordenado fue
aprobado con Decrelo Supremo N" 13$2013-EF-

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al admin is ado , el cumplimiento de sus obl¡gaciones
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dimiento Administrativo General aprobado mediante D€creto Supremo No 004-2019-JUS

REGisrREsE, comuruíeuese y ARcHivESE.

¿g SEP

tf RcS. o1
F¡nñ¡ -----.

nfi
Cod..-..

..-..... Hoai¡ !:.:.et

0€ú0üÑ'n¡00
ÉiÉDl§ffi

¿'dÁ'D'o:úÁ
ri|BlJrARl 

c.P.C
ce¡e irt ot

3.1l-

I§062 - 598501 $Av. Alameda Perú No 525 ¡í

t,

"HHc¡Hri'rjd-
f- rr rrr¡u5-l
L--- |

.7:---==i!,
I

I
,:> - --_-_,_- - Cod. ----__----

I Flrmr - -


